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. 337. Toro (por traslado del señor García Noblejas).-Distrito
del mismo nambre, Colegio de Valladolid. J

338. Puente la Reina (por excedencia· del señor: Rentería
Arocena).-Distrito y Colegio de Pamplona.

Los Notarios solicitarán en una sola instancia, o telegrama.
tratándose de aquellos que desempeñen Notarías pertenecientes a
los Colegios Notariales de Baleares o Las Palmas, las vacantes Que
pretendan, aunque correspondan a tumos distintos y gr:upos
diferentes. sujetándose en t.odo al hacerlo a las r~as y requIsitos
que establece el artícul? 94 d~l. Reglamento Notanal. ,

Los señores Notanos solICItantes de este concurso deberao
presentar, además de la instancia ante~C?rmente mencionada, ~~a
copia simple de la misma, a fin: de faellaar con ello la resoluclOn
de aquél. .

Madrid, 8 de febrero de 1985.-El Director general, Gregorio
Garcia Ancos.

MINISTERIO DE' DEFENSA
RESOLUCION 43110109811985, de [3 de lebrero, de
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la
que se convoca concurso-oposición e,:t!e personal eJe. la
Reserva Naval con el titulo de Capl1an de la Marina
!vJercante. con cinco años de mando de buque, para
cubrir una plaza de- Práctico de Número del puerto de
La Corwla.

l. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto
,- de La Coruña se convoca concurso-oposición, con arreJUo a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 206) y 7. de febrero de 1963 «<I!oletín Oficíal del
Estado» número 41) y la Ley número 87/1964, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303). .

2. Se convoca este concurso~oposición. en primera convocato-na. primera plaza, entre personal de la Reserva Naval con el título·
de Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando de
buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevd' concurso libre entre Capitanes de la Marina
Mercante que reúnan las condiciones que determinan las disposi-
ciones vigentes. .

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excélentísimo señor
Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2,
28014-Madrid, dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de
Defensa». .

5. Las instancias .del personal de la Reserva Naval no movili
zado, serán dirigidas al señor Comandante Militar de Marina de La
Coruña. dentro del plazo señalado en el punto anterior, acompaña
da de los certificados de servicios y méritos profesionales, debiendo
aportar en su día los documentos siguien~es:

..1,

a) Copia certificada del título .pr?fesional.
b) Certificado del acta de naCimIento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedenteS-...Qenales expedido por los Mi·

nistenos de Defensa y de Justicia. .
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales. en el

que consten los cinco años de m,ando de buques. con d~t.alle de los
mismos y en el caso de los Práctlcos de Puerto, los servICIOS de esta
clase prestados, computables como mando. .

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico
que dispone el artículo 13 del Reglamento Ge,n.eral de P.racticajes.
en el lugar, día y hora que oportunamente seran anuncIados.

7. Los exámenes_se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de La Coruña el día 't hora que oportunamente se indicará,
y versará sobre las matenas señaladas en el artículo 17 del
Reglamento General de Practicajes.

Madrid, 13 de febrero de 1985.-El Contralmirante Director. de
Reclutamiento y Dotaciories, Manuel Portolé.s Estrada.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLucíON de 14 d. kbrero de 1985. de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional.
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos
y excluidos para ingrl!so en. la ~scala.de Ayudantes
Técnicos Sanitarios del Organi.smo. (Continuación.)

Transcurrido el pluo de reclamaciones contra la Resolución de
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional de 29 de
noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 12 de diciem
bre), por la que se aprobó la lista provisional de solicitantes
admitidos y excluidos para tomar parte en las pruebas selecttvas.
tumos libre y restringido, para ingreso en la Escala de Ayudantes
Técnicos Sanitarios y Ayudantes Técnicos Sanitarios en puestos de
la especialidad de «Fisioterapia», convocadas por Resolución de 3
de novíembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 17 de enero
de 1983), Y modificada por ResoluClón.de 28 de JUnIO de 1984
«<Boletín Oficial del Estado~de 18 de agosto), y de acu~rdo con lo
previsto en la base 4.4 de la convocatona, y a la VIS~ de las
reclamaciones formuladas, la Dirección de este OrgaD1smo ha
tenido a bien aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos
para tomar parte en las 'citadas pruebas selectivas, según anexo
adjunto. .

Contra la presente Resolución, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, !~s
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el exc~len.tIsL

mo señor Ministro de Sanidad y Consumo, en el plazo de .qul~ce
días hábiles, contados a partir del siguiente día, al de su pubhcaclón
en el «Boletin Oficial del Estado~..

Lo que se hace público para general conocimie:nto, .
Madrid 14 de Tebrero de 1985.-EI Subsecretano, DIrector del

• Organismo: Carlos Hemández Gil.
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